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HACE CONSTAR:  
 
 
 Que conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 15 de julio de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión aprobó la actualización del catálogo de 
titulaciones preferentes del apartado 4.2 de la Memoria de verificación del Máster en 
Dirección de Negocios Internacionales para la incorporación del Grado en Dirección 
Internacional de Empresas como título con preferencia alta.  
 
La Comisión Académica tiene la obligación de justificar dicha actualización en el siguiente 
informe de seguimiento del Máster. 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 

 
 

 Código Seguro de verificación:TjB9ocAZX2UasHsobR7kXQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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